EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, intervenga con carácter urgente para reglamentar la Ley Nº 10.637 aprobada el 6/11/2018, que modifica el artículo 5º de la Ley de Valuaciones Nº 8672 respecto a la clasificación de parcelas urbanas, subrurales y rurales.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de junio de 2019.



      Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H. C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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